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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuederna-
clón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al seniestre. y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.A instanciá y anuncios üe todas ciases, 
0,75 pesetas la lín^a: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por gko postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza^ publicada en el BOLLTIN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

/ .; 
Las leyes, órdenes y anuncitís que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 
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COMISARÍA D E R E C U R S O S —7.a ZONA. 

C I R C U L A R NÚM. 85 
Sobre matanza de ganado de cerda con 
destino al consumo familiar y comer

cio de dicho ganado 
Para encauzar el cumplimiento de 

lo ordenado en Circular n ú m . 251 
de la Comisar ía General de Abaste
cimientos y Transportes publicada 

en el Boletín Oficial del Estado, nú
mero 336 y dada a conocer al públ i 
co mediante su inserc ión en la Pren
sa, estimo conveniente dictar las 
siguientes instrucciones: 

1. ° No p o d r á n efectuar sacrificio 
de ganado de cerda para consumo 
familiaf, otras personas que las auto
rizadas por dicha Circular, y en la 
cantidad que la misma establece. 

2. ° Para dichos sacrificios se pre
cisará au tor izac ión escrita de la A l 
caldía respectiva, que será responsa
ble de su concesión, ce rc io rándose 
de que concurren en los peticiona
rios los requisitos exigibles según 
dicha Circular. 

3. ° Los señores Alcaldes, cump l i 
m e n t a r á n exactamente lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 9 ° de la misma, en> 
viando las relaciones de ganado sa
crificado que en la misrra se esta
blece en los d ías l al 5 y 16 al 20 de 
cada mes para la quincena anterior; 

4. ° - No estando permitida la ma
tanza de ganado de cerda para con
sumo propio sino a los mismos pro
ductores de ganado, toda venta del 
mismo con destino a dichos fines, 
queda terminantemente prohibida 
tanto a particulares como a indus
triales. 

5. ° Quienes tengan ganado de 
cerda para venta, con destino al sa
crificio en la presente temporada, 
deben ofrecerle a la Central Provin
cial de Compra de ganado de abasto 
ú n i c a autorizada para su adquisi
c ión . 

6. ° E l traslado de ar t ículo proce

dente de esta clase de matanzas, se 
h a r á mediante guía reglamentaria 
de c i rcu lac ión que con arreglo a lo 
establecido en los a r t í cu los 6.°, 7." y 
8.° de la referida Circular 251, expe
d i r á n por m i delegación los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes. 

Palencia, 10 de Diciembre de 1941. 
— El Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

MiíaísíraíiB prof ínoíal 
Mierno cml de la provinsia de León 
Comisaría General de Abasieslilenlos 

í Transpones 
DELEGACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Obligaciones de los cosecheros y tene
dores de almendra y avellana. 

El Ministerio de Agricul tura re
cuerda a los cosecheros y tenedores 
de almendra y avellana la obliga
c ión de hacer las declaraciones se
gún se dispuso el 18 de Octubre pa
sado. 

Para cuyo cumplimiento dispone: 
1.° A fines estadíst icos, todos los 

cosecheros de almendra y avellana 
h a r á n una dec la rac ión de los k i l o 
gramos de cada clase de frutos en 
cáscara obtenidos en la c a m p a ñ a de 
1941 y kilogramos vendidos hasta la 
fecha de la dec la rac ión , indicando 
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nombre y apellidos del cosechero, la 
finca y localidad de p roducc ión . 

2. ° Las declaraciones se h a r á n 
por duplicado, y antes del 31 de D i 
ciembre actual, ante las Delegacio
nes regionales de la JRama de la A l 
mendra en Palma de Mallorca, Reus, 
Alicante o Málaga, o en la oficina 
central de la Presidencia, en Madr id , 
calle de Fernando V I , 6. 

Los duplrcados, una vez sellados, 
se rán devueltos a los interesados 
para su conservac ión como just i f i 
cante. 

3. ° Los manipuladores, almace
nistas, intermediarios y exportado
res segui rán enviando quincenal
mente, el 13 y 27 de cada mes, a las 
oficinas o Delegaciones de la Rama, 
las declaraciones por duplicado de 
las compras y ventas realizadas y 
existencias en su poder en dichas 
fechas. 

4. ° E l duplicado sellado de la de
c l a r ac ión presentada en los plazos 
indicados servirá de justificante en 
todo momento y en las inspecciones 
que se realicen, considerando como 
tenencia ilícita o «abusiva» de mer
canc ía la de aquellas cantidades no 
declaradas,que pod rán ser interveni
das por la Rama. 

Para conseguir los fine» estadís t i 
cos citados,da Rama Almendra-Ave
llana pide a todos los manipulado
res, almacenistas, intermediarios y 
expoitadores de almendra y avella
na que presenten en su p r ó x i m a de
c l a r ac ión del día 13 de Diciembre 
un extracto de todas las compras 
realizadas desde que comenzó la 
c a m p a ñ a , y de las ventas hasta tal 
fecha, siendo, por tanto el saldo las 
existencias en su poder el tal día. E n 
las sucesivas declaraciones figura, 
r á n solo las compras y ventas reali
zadas en la siguiente quincena. 

Para facilitar el cumplimiento de 
las anteriores obligaciones, la pre
sen tac ión de las declaraciones se po
d r á hacer en las oficinas de la Rama 
o en los Ayuntamientos En? este 
caso, una de i§s declaraciones con el 
sello del Ayuntamiento q u e d a r á en 
poder del interesado, y la otra será 
remit ida por el Ayuntamiento a la 
oficina de la Rama correspondiente. 

La íu r i sd ic ión de las oficinas de 
la Rama es la siguiente: 1.a Zona; Ra
leares, capitalidad Delegación, Pal
ma de Mallorca. 2.a Zona; Andalu
cía, capitalidad Delegación de Mála
ga. 3.a Zona; Aragón, Ca ta luña . Na
varra, Rioja y Castel lón, capitalidad 
en Reus. 4,a Zona; Levante, con Mur
cia y Albacete, capitalidad Alicante, 
y la Zona del Centro comprendien
do todas las d e m á s provincias y Ca
narias, con capitalidad en Madr id , 
calle Fernando V I , 6. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y d e m á s efectos con
siguientes. 

Por Dios, España y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León , 17 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador ciyil , 

Jefe provincial del Servicio 
o 

u o 
S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E GANADERÍA 

CIRCULAR NUM. 198 
Hab iéndose presentado 1 a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Mansilla Mayor, en cumplimiento 
de lo prevenido en el a r t ícu lo 12 del 
vigente Reglamento, de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceto del 

3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. , 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Mansil la 
Mayor, como zona infecta el pueblo 
de Villaveide de Sandoval y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el Ayuntamiento ante
riormente citado. -

Las medidas san i t a r i á s que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en- el Capí tu lo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 12 de Diciembre de 1941. 
El Gobernador civil, 

T. Escribano 

DIPUTACION PROVINCIAL BE LEÓN 

AÑO D E mi Mes de Diciembre 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . , , 
Representac ión provincial . , 
Gastos de r ecaudac ión . . . . . . . . . t - , . _ . . 
Personal y material. . . . . 
Salubridad e Higiene 
Benef icenc ia . . . . . . . .-.. 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l ica 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganader ía , . . . . . . 
Devoluciones 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

16.620 00 
6.541 74 
6.282 77 

119.139 01 
2.500 00 

163.039 58 
15.524 52 
4.216 

86.548 
1.666 

6.250 

74 
14 
74 
37 
00 

428.412 61 

1.006.028 02 

1.434.440 63 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón cuatrocientas 
treinta y cuatro m i l cuatrocientas cuarenta pesetaá sesenta y tres cén t imos , 

León, 4 de Diciembre de 1941.—El-Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 10 DE DICIEMBRE DE 1941 

La Comis ión aco rdó aprobar está d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL. - E l Presidente. Manuel Marqués—El Secretario, J o s é 

iPeláez. , / . 

BeleOatióH ile Hacieaaa 
Adminlslración fle Rentas públicas 

Servicio de Patente Nacional de 
Automvóiles 

O I R C U L A R 
Se recuerda a los señores Alcaldes 

y Secretarios de esta provincia, que 
el p r ó x i m o d ía primero de Enero de 
1942, ha de dar comienzo la cobranza 
del impuesto de Patente Nacional de 

c i rcu lac ión de au tomóvi l e s , para lo 
cual deben hallarse en poder de' esta 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas P ú b l i c a s , 
los correspondientes padrones, para 
sü a p r o b a c i ó n y cargo de su importe 
a la Recaudac ión . 

Como en el presente a ñ o , con mo
tivo de la Ley de Reforma t r ibutar ia 
han sido modificadas algunas de las 
clases de que se compone este i m 
puesto, cree indispensable esta of ic i 
na hacerles las siguientes adverten
cias: 

1.° Las cuotas de la clase A. se 



l i q u i d a r á n según la potencia de los 
veh ícu los , conforme a la escala de 
tipos de gravamen publicada en el 
Boletín Oficial del Estado n ú m , 60 del 
d ía L0 de Marzo del presente año , 

2. ° Las cuotas de la clase D. con
t i n u a r á n l i q u i d á n d o l a s corno en 
a ñ o s anteriores. 

3. ° Sobre las cuotas de las clases 
antes citadas se g ravará ú n i c a m e n t e 
el recargo del 5 por 1G0 de premio de 
cobranza. 

40 Las clases B. y C. no han 
experimentado var iac ión en sus cuo
tas, pero sobre ellas h a b r á n de l i q u i 
darse los mismos recargos que los 
Ayuntamientos tengan establecidos 
para la Con t r ibuc ión Industrial , su
p r i m i é n d o s e el 5 por 100 de premio 
de cobranza. 

5.° De las clases A. y D. se for-
, m a r á Un resumen y otros a continua
c ión de las clases B. y C , que por 
haber pasado estas ú l t imas a formar 
parte de la c o n t r i b u c i ó n Industr ial 
han de ser contabilizadas a parte de 
las primeras. 

Los Alcaldes que en la fecha ind i -
«cada no hubieran remitido estos do
cumentos, se rán responsables de su 
importe m á s los gastos que se origi
nen al comisionado que por orden 
expresa de la Delegación de Hacien
da, ha de personarse en el Ayunta-
Inientoa confeccionarlos o a récoger-
10̂  quedado conminado con ia multa 

"^correspondiente. 
León, 16 de Diciembre de 1941. 

— E l Administrador de Rentas, Ma-
nuel Osse t -V0, B0: E l Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. . 

Este cable vaivén atraviesa la ca
rretera de Caboalles de Abajo a De-
gaña , no atravesando n ingún r ío. 

Lo que sé anuncia al públ ico para 
que en el plazo de treinta d ías , pue
dan presentar los que se crean per
judicados sus reclamaciones a la Je
fatura de Minas del Disiri to de León. 

León, 28 de Noviembre de 19-11.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

Distrilo Minero de León 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador Civi l , de fecha 12 del corriente, 
ha sido admitida la renuncia presen
tada por D. Manuel García Viñuela , 
•del registro «Pilar ín» expediente 
n.0 9.929 y cuyo anuncio de solicitud 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
•de fecha 27 de Octubre del corriente 
¡año. 

Lo que en~virtud de lo d ispúes to 
en el Reglamento de Miner ía vigente 
«e anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León , a 12 de Diciembre de 1941. 
— E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

fe;-, ; - .o-, o . < 
A N U N C 1 O 

La Sociedad «Hul las del Cofo Cor
tés» solicita au tor izac ión para la 
cons t rucc ión de un cable aéreo con 
destino al transporte del c a r b ó n de 
sus minas, sito todo en la provincia 
t le León. 

La es tac ión de carga es tará al fi
nal de su vía minera y en la cabeza 
del antiguo plano incl inado, y la es
tac ión de descarga, estará sobre el 
cargadero inmediato al r ío Caboa-
*lles. La longitud del cable será de 
484 metros. E l cable-carril, será de 
'30 mi l ímet ros de d i á m e t r o y el trac
tor de quince mi l íme t ros . 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Eugenio 

Diez y Diez, vecino de Be.mbibre, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de Octubre, a las doce horas 
veinte minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 48 pertenencias para 
ia mina de antracita, llamada Resi
na, sita en el paraje Valdeloso, tér
mino y Ayuntamiento de Foigoso de 
la Ribera. 

Hace la dés ignación de las cita
das 48 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á cómo punto de partida 
el cruce del camino que conduce al 
paraje de Valdeloso con el arroyo 
del mismo, desde dicho punto con 
rambo de S. 50. O., se m e d i r á n 200 
metros y se colocará la 1.a esíaoa; 
desde ésta al Ó. 50. N . 400 metros, 
la 2.a estaca; de ésta N . 50. E. 1.200 
metros, la 3.a estaca; desde ésta E. 50. 
S. 400 metros, la 4 ° estaca, y desde 
ésta S. 50. O. se m e d i i á n 1.000 me
tros y se l legará al punt© de partida, 
quedando así cerrado el pe r íme t ro 
de las 48 pertenencias que se solici
tan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presento edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho - al todo o parte 
del terreno solicitndo o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre* de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.978. 
León, 24 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 
o 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Enrique 

García T u ñ ó n y González Palacios, 
vecino de Valladolid, se ha presen

tado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia en el día* 28 del mes de 
Octubre, a las doce horas treinta m i 
nutos, una solicitud de registro p i 
diendo 25 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Luisina, sita,en el 
t é r m i n o de Vega de C o r d ó n y Santa 
Lucía, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón . • 

Hace la des ignac ión de las cita
das 25 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
en ángu lo NO. del registro de m i 
propiedad nombrado Tere, expedien
te n ú m e r o 9.932 y desde este punto 
de partida se m e d i r á n al O. 500 me
tros y se co locará la 1.a estaca; desde 
ésta al S. 500 metros y se co locará 
la 2.a estaca; desde esta al E. 500 me
tros y se co locará la estaca, y des
de ésta al N . 500 metros y se l legará 
al punto de partida, quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las 25 perte
nencias solicitadas. > 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decre

t o del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publicaciófihde la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con^derecho al todo o parte (leí 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.979. 
León, 18 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Enrique 

García T u ñ ó n y González Palacios, 
vecino-de Valladol id, se ha presenta
do en el Gobierno c iv i l de esta pro
vincia en el día 28 del mes de Oc-
tubre. a las dieciocho horas veinte 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 18 pertenencias para la m i 
na de hulla kntracitosa .llamada L u i 
sa, sita en el paraje Las Majadas 
Viejas, t é r m i n o de Llombera, Ájmn-
tamiento de La Pola de Gordón . 

Hace la des ignación de las cita
das 18 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Suroeste de la mina Com-
peíídora n ú m e r o 906, desde este pun-
ito de partida se m e d i r á n 30Ó metros 
al E. 10° S. y se colocará la 1.a esta
ca; de 1.a á 2 a S. 10° O. y 300 metros; 
de 2.a a 3.a O. 10° N . y 600 metros; 
de 3.a a 4.a N. 10° E. 600 metros; de 



4.a'a punto de partida 300 metros al 
E. 10° S., quedando así cerrado el 
pe r íme t ro de las 18 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n - j 
teresado que tiene realizado el depó-1 
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 

f)resente edicto para que dentro de 
os sesenta días siguientes al de la 

pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
c6n derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 9.980. 
León, 18 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

Colegio Qlicial de Gesíores Mmiolslra* 
ílioi üe ValiaiiolM 

A V I S O 
Por el Ministerio de Industria,y 

-Comerció (Dirección General de Co
mercio y Polít ica Arahcejarir) se ha 
impuesto a D. Alfonso Alonso y don 
E m i l i o Sánz Miguel, la sanc ión de 
750 pesetas con las obligaciones ac
cesorias consistentes en pago de cuo
tas colegiales correspondentes al 
t iempo de ac tuac ión ilegal dentro de 
la falta prevista en los a r t í cu los 325 y 
concordantes del Código Penal, por 
dedicarse dichos señores intrusa y 
clandestinamente al ejercicio de la 
profesión de Gestor Administrat ivo 
(antes Agente de Nogocios). L o q u e 
se pone en conocimiento de las Au
toridades y Púb l i co dé ese provincia 
a todos los efectos. 

Val ladol id, 16 de Diciembre de 
1941 - E l Secretario, José Ribero. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Acordada por esta Corporac ión 
munic ipa l la vigencia para el próxi
mo a ñ o de 1942 de la Ordenanza 
para la exacción del arbi t r io sobre 
los inquil inatos en este ' Municipio , 
para reforzar los ingresos del presu
puesto municipal ordinario de dicho 
ejercicio, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía del Ayuntamiento 
por t é rmino dé quince días, a fin de 
que durante dicho plazo puedan 
formularse contra la misma las re
clamaciones que estimen perti
nentes. • , 

Bembibre , a 16 de Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, C. López. 

Miiislratlto mitípal 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Se hallan expuestas al púb l i co en 

la Secretaría municipal , por t é r m i n o 
de quince días , las Ordenanzas de 
exacciones de este, Ayuntamiento, 
para el p róx imo ejercicio de 1942 
durante cuyo plazo se a d m i t i r á n las 
r ec l amac ioñes que formulen los i n 
teresados. 

o 
o o 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico-
fa rmacéut ica gratuita, para el ejerci
cio p róx imo de 1942, queda expuesta 
al públ ico en la Secretaría municipal , 
al objeto de oír reclamaciones,-por 
el plazo de quince días. 

Cas t roca lbón, a 13 de Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, G. Gómez. 

Ayuntamiento de 
Gordonciüo 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino D. Valent ín Alvarez Pas
cual, manifestando que e) día 2 del 
corriente, y a la altura de Palanqui-
nos, se le extravió una vaca de las 
siguientes s'éñas: pelo rojo oscuro, 
t a m a ñ o peque ño , con una V en la 
cadera derecha, marcada con tijera. 

•Lo que se publica, a fin de que 
conociendo su paradero, se comuni
que a esta Alcaldía . 

Gordoncillo, a 15 de Diciembre 
de 1941.—El Alcalde, Melecio Pas-
trana. 

Núm. 518.—6,40 ptas. 

Confeccionadas las Ordenanzas 
de exaccionés municipales que han 
de regir para el a ñ o 1942, se expo
nen por espacio de ocho d ías al p ú 
blico, en la Secretaría munic ipal , 
con el objeto de oír las reclamacio
nes que crean oportuno presentar 
los vecinos del Munic ip io . 

Gordoncillo, a 10 de Diciembre 
de 1941. -El Alcalde. Melecio Pas-
trana. 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

Gonfeccionadas las listas del re
partimiento de consumos para el 
a ñ o 1941, es ta rán de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por espacio de quince días , con el 
fin de que puedan formularse las 
reclamaciones' que se estimen perti
nentes. 

San-iagomillas, 10 de Diciembre 
de 1941.—El Alcálde, J. Franco. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comis ión Gestora de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el d ía 10 del. corriente, acor
dó anunciar un concurso para con
tratar la e jecución de las obras del 
proyecto de u rban i zac ión de la calle 
de San Ju l i án , y que a los efectos del 

art iculo 26 del Reglamento para la. 
con t ra t ac ión de obras y servicios a 
cargo de las Entidades municipales, 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y t ab lón de edictos 
de la Casa Consistorial, conced ién
dose un plazo de tres d ías háb i l e s 
para presentar las reclamaciones.. 
que se quieran contra el mismo, ad« 
vi r t iéndose que no serán atendidas 
las que se produzcan pasado d icha 
plazo. 

Astorga, 11 de Diciembre de 1941. —-
E l Alcaide accidental, José F e r n á n - , 
dez. 

Jiinta Local de FQmento Pecuario 
de Bercianos del Camino 

Por el presente, se convoca a to-^ 
dos los contribuyentes de este Muni
cipio, tanto vecinos como forasteros,, 
que posean fincas en este t é r m i n o . 
municipal , a una sesión que se cele
b r a r á en esta Consistorial el día , 
quinto siguiente a la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
C¡AL de la provincia, para tratar de-
la cesión en favor del Ayuntamiento 
para cubr i r su • presupuesto m u n i 
cipal, d é l a s cantidades que pudie
ran corresponder a los contribuyen
tes por el impuesto de pastos y ras
trojeras, la cual t end rá lugar a la& 
diez de la m a ñ a n a en primera con
vocatoria, y a las doce en segunda^ 
cons ide rándose por esta Junta con
formes con la cesión a todos los que 
no comparezcan. 

T a m b i é n pueden mani fés ta r por 
medio de escrito, debidamente rein
tegrado, si ceden o no su par t ic i 
pac ión , 

Bercianos del Camino, a 9 de D i 
ciembre de 1941 .—El Presidente^ 
Juan Pastrana. 

Entidades mánores 
Junta vecinal de Santa Cristina 

de Valmadrigal 
Deseando esta Junta proceder £¿ 

la recogida de las aguas fie un pozo 
artesiano, por medio de tuber ía y 
cañe r í a de unos trescientos cincuen
ta.metros de longitud, y hacer un de
pósito de agua l impia , con sus co
rrespondientes pilones, tanto al pie 
del pozo como en el depósi to de 
aguas de referencia y lavadero, se 
hace púb l i co con el fin de que aque
llos maestros prác t icos én esta clase 
de obras que deseen que las mismas, 
les sean adjudicadas, puedan solici-
tíirlo de esta Junta, dentro de los 
quince dias siguientes a la inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pudiendo, al 
mismo tiempo examinar el terreno, 
trazar el plano de la obra, y señalar 
su coste y el de la mano de obra, 
a fin de poder ser elegidos. 

Santa Cristina de Valmadrigal. 
a 1.° de Diciembre de 1941.-^El Pre
sidente, Guil lermo Santa Marta. 

Núm- 519.-19,50 ptas. 


